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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

U» leyw, ordene» j anuncios o.up .luyan de Insertarse ea 
)M Brtf.xTtíKo orictat . ts se han de mandar al Jefe Político 
rttpxtivo, P o r enY° conduelo se pasarán i los K Inores de los 
accionado» periódicos. 

(Real orden «V 6 de Abril de 1S39. ) 

Ce publica codo* lo* tiimn eaeopto lo* domingo* 

rasoios oa anaaoaiaoxóa 

Ka osla capital, llevado a domicilio, dot pétela» cincuenta céntimo* mensuales 
aclicHpidas; fuera de ella tret pesetat cincuenta'céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho vetetai cV.ie.uent* céntimo* por un at'io. 

Se admiten su*>*cr¡pc¡onea en \\ n ln l , en la Administración del BOUSTÍ 
plata de Santiago, 2 , — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sallo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones {% las Autoridades, excepto las qne seas 
á Instancia de parle tn pohre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo eaAlaaltl1 anuncio concerniente al «enrielo nacional qu* 
dimane do las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción» 

>uii) . -ro «uollo ao céntimos) de p r i e t a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y . la R e i n a Re» 

*eate (Q. D. G.) y Augusta Rea l 
Ftnilia couliuúau eu esta Corta sin 
.toradad en su importante salud. 

BRLE6ACIÓN DE HAGI1ÜDA 
!>• LA. PROVINCIA OK MADRID 

Inscripciones 

La Dirección geueral de la Deuda p ú -
pdblica, en 5 del actual, ha acordado s u s 
pender «1 pago do los intereses de t o l a s 
laa Inscripciones emitidas á favor del Hos
pital de Sao Ignacio y Beneficencia de V a -
toeti, en cumplimiento de lo dispuesto 
«Real orden de 31 de Octubre de 1892, 
t«eco:nonha la expedida por el Min'ste-
rt<> de la Gobernación, cu 17 del mismo 
»w 7 a5o. 

La referida soberana disposición, dic-
**da de conformidad con lo propuesto por 
4 S;cción de Gobernación y Fomento del 
koi»Jo de Estado, ordena en su parte 
todita, lo alguieute: 
{ •»•' Declarar huérfana de patronato, 
4fuQdaoión drt D. Ignacio Ortiz de Mon-

y c as ficarl» como correspondiente 
u B*a«neencla partioular. 
*• Destituir del cargo i los Patronos 

••'iwusos, y po- cuanto resulta contrario 
P'opósUo del fundador, el Patronazgo 

totttiuyo; uombrar una Junta de Pa-
^ a ° * q a e represente la fundación, cuide 

°*aa extrioto cumplimiento de lo 
*B*4o eu e lU, admiuiHre sus bieues, 

los que el Hospital posee y loa 
^*<üte, reclamando todos los que al 
aju ° P* r leueceu, segúu la escritura de 

r , a uoióo j l o 8 e s c r i l 0 9 o n q a e ios e x -
^í i f t 3 0 8 r < C l P r o c a o i e u t e se acusan; se pro* 
¡Jr" u dilación de I03 títulos y demás 
i*s,J? e D l 0 s públicos y privados, referen» 
^ l » a i * ° b r a b e u é u : 5 a ' pidiéndolos á los 
1%jtJ ° s J e propiedad, protocolos nota
d o * ^ f c h i v o s y Oficinas de los referí-
^ P r o l ? , C í p l o s d e V a l l e c a s v Madrid, de 

y del Estado, y á los parti

culares en cuyo poder se hallaren, tome 
cuentas con las debidas formalidades y 
exija la responsabilidad civil y penal por 
cuantos medios otorga la ley i todos los 
qne por cualquier concepto, hubieren ad
ministrado, poseído ó Intervenido la Ha* 
oienda del Hospital; invest igue y r e i v i n 
dique el caudal del mismo; ejorc'te las 
acciones procedentes, sin distinción de 
porsonas; formalice inventarlo y presu
puestos; entregue con suficiente resguar
do los efectos que fueren de la propiedad 
de D. Pascual de la Torro y de D. Camilo 
Aguilar, con arreglo á lo resuelto en 31 
de Julio de 1888, por la Dirección general 
y á la miama rinda cuenta de su gestión 
y remita parte mensual de los adelantos 
de lo que hiciera en cumplimiento del 
cargo que se le oooflere. 

3 . a Que inmediatamente se desahucie 
á quienes estén ocupando el edificio del 
Hospital, para que en él so ruaban los 
enfermos que tuvieren derecho á ello y se 
exija la indemnización del alquiler y des
perfectos al Ayuntamiento y á los parti
culares que han usado las dependencias 
del mismo, á excepción de las religiosas 
mercenarias que de él Lan cuidado. 

4.° Que se proceda á la enajenación 
de los inmuebles y derechos reules que 
pertenecieren al Hospital, y el producto 
de la venta se invierta en títulos del E s 
tado é inscripciones intransferibles en fa
vor del Establecimiento, scgdu lo preve
nido on los artículos ! . ° , 2.° y 21 de la loy 
de-amorliza lora. 

Y 5.° Que la resolución qne adopte 
V. E. 3'? comunique ¡i los Ministros de Ha
cienda y Gracia y Justicia á los fines de 
la l ey . 

T conformándose S . If .el R R Y ( Q . D. G ) 
y eu su nombre la REINA. Regente del 
Reiuo, con el preiuserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propono, y en vista do la situación admi
nistrativa de este Hospital por las causas 
enumeradas anteriormente se encomienda 
á la Jaula provincial de Beneficencia de 
esta Corle con carácter intoriuo el Patro
nato y Administt-aoióu del mismo hasta 
que se regularice, euoargaudo aquéila 
muy parlicularmeule el ouinpllmieuto dé 
lo que so preceptúa eu el párrafo 2.° de la 
parte dispositiva de este informo eu lo 
que se refiere á la Administración, c o n 
servación y reivindicación dol caudal del 
referido Hospital. 

De real orden lo digo á Y . E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Lo que de la propia Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción participa á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Du Roal orden comunicada por el S e 
ñor Ministro de Hacienda lo traslado á 
V. I. a" los* finen oportunos. 

Lo que traslado á V. S. para su c o n o 
cimiento, participándole al propio t iempo 
que he acordado xuspender el pago do los 
intereses de todas las Inscripciones e m i 
tidas á favor del Hospital de Sau Ignacio 
y Beneficencia de Vallecas, basta que la 
Junta provincial de Beuefioencia reclame 
su abono toda vez que según informe de 
la suprimida Contaduría de Haoienda de 
esta provincia, fechas 28 de Enero y 3 de 
Febrero de 1865, todos los bienes conoci
dos por Beneficencia de Val lecss , lauto 
vendidos por el Estado como existentes, 
pertenecen al Hospital de San Iguacio.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL do la provincia. 

Madrid 17 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

Loterías 

La Dlrecoión general del Tesoro, en 10 
del actual, comunicó á la Delegación de 
mi cargo lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha d»go al 
Delegado de Hacienda en la proviooia de 
Valladolid, lo siguiente: 

«La Dirección general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del Notariado, 
dice á este Centro directivo con feoha 23 
de nioiembre últ imo, con rMaoión al e x 
pediente de roiotegro que se s igue contra 
D . Pedro Chicote y Pola, padre de D. José 
Chicote y González, Administrador de Lo
terías que fué de San Roque (Cádiz), lo si
guiente. 

l i m o . Sr.: Con esta fecha digo al R e 
gistrador do la Propiedad de Valladolid lo 
s iguiente: 

En el expediente instruido en esta D i 
rección general á v ir tu i de cierta recla
mación do la Direccióu general del Tesoro 
público, á consecuencia de ciertas dificul
tades opuestas por V. S. á ia expedición 
de uu certificado eu que oouste si D. Pe
dro Cbicote y Pola, padre y fiador de Don 
José Chicote y González, Administrador 

de Loterías que fué de San Roqne, poseía 
| bienes de forluua en la época do su fa l le 

c imiento. 

Visto el informe de V. S , f eohadoen 11 
de Noviembre últ imo, y considerando pri
mero que aunque la certificación reclama
da por la Dirección general del Tesoro, n o 
es de las comprendidas eu la letra del ar
ticulo 281 d» la Ley hipotecaria, es lo 
cierto que pugna con el espíritu de esta, 
que ha querido se pueda apreciar coa 
exactitud cuanto iuteresa al crédito terri
torial y que expresamente previene se den 
certificaciones de las inscripciones de do* 
minio ó de cualquier otro derecho real quo 
resulten á favor de las mismas; segundo , 
que la ley que tiene por ubjetu el desarro
llo del eró lito territorial, no puede o p o 
nerse á que se utilice el m-dio más natu
ral de couocer aquel oou seguridad y esto 
equivaldría la uegal iva á expedir certifi
caciones en quo consten los bienos i n s 
critos á nombre de uua persona; y tercero, 
que sobre no estar expresamente prohibi 
da la certificación de que se trata, cabe 
invocar al expedirla el principio de que 
donde hay la misma razón debe aplicarse 
igual derecho; esta Dirección general ha 
acordado expida V. S. la certificación que 
tiene solicitada la del Tesoro público y 
que ha dato origen á este expediente. 

Lo que traslado á V. S. para su c o n o -
oimiento y demás efactos. Lo que trans
cribo á V . S. para su conocimiento, y á 
fin de que tau pronto como el Registrador 
de la Propiedad facilite la certificación 4 
que la preinserta comunicación se refiere, 
la remita á esta Dlrecoión general para 
que obre en el expediente de su razón los 
efectos correspondientes.» 

Lo que transcribo á V. S. para s u c o -
uoeimieuto, y á fin do que se tenga pré
senlo en los casos auálogos que puedan 
oourrir.a 

Lo que so publica en el B o l e t í n O P I -
c i a l de la provincia. 

Madrid 17 Enero del 1 8 9 3 . = E 1 D e l e 
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Timbre 

La Delegaoióu del Gobierno en e l 
arrendamiento de Tabacos en 17 del a c 
tual, comunica á la Delegación de mi car
go lo S l g u i e u t e : 

«La Compañía arrendataria de Tabaooa 

http://cV.ie.uent*


2 Martes 34 de Enero de 1893 

participa 4 esta Delegación haber dejado 
8¡n efecto el nombramiento hecho por la 
m i s m a i favor de D. José García Barrero, 
para el cargo de Inspector de la Junta del 
timbre del Estado en esta provincia. 

Lo que participo á Y. E. para su inte
l igencia y á fiu de que la solución adop
tada ia dé á conocer al público por medio 
del correspondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y Con
tribuyentes. 

Madrid i 8 de Enero de 1893.=»EI De-
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la disposición segunda de la Real orden 
de 18 do Mayo de 1865, se anuncia en 
esto periódico oficial el extravío de una 
carta de pago de depósito administrativo, 

expedida por la suprimida Tesorería de 
H&olenia de esta provincia, en 14 de 
Febrero de 188*2, á favor de D. Cristóbal 
Urrea, importante 1.348 pesetas 90 cénti
mos, segúu talón de cargo núm, 924 del 
diario de Intervenoión y 923 del de Teso
rería, para responder de intereses de de 
mora, correspondientes á plazos de una 
finca que compro al Estado en término de 
L u b n o , provínola de Almeria. 

Por lo tanto se hace público el extra
vio de la referida carta de pago de depó 
sito administrativo, expedida con objeto 
de interponer como interpuso ei interesado 
demanda contenciosa para que se sirva 
entregarla en esta Delegación, el que la 
tenga en su poder. 

Si transcurrido el plazo de treinta días 
sin que se presentare el citado documento , 
quedara esto nulo y sin v i lor alguno, á 
los e fec tos de la Real orden de 18 de May° 
de 1865. * 

Madrid 20 de Enero de 1 8 9 3 . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Zona, do Colmenar Vi ojo 

TERCER TRIMESTRE DE 1892 Á 93 

La recaudación del presento trimestre tendrá lugar en los días que á continuación 
se expresan: 

P U E B L O S D í a s 

Colmenar Viejo 2 , 3, 4 y 5 de Febrero. 
Alcobendas 20 y 21 de id . 
Becerril l . ° y 2 de id. 
Boalo 3 y 4 de Id. 
Cbamartin ídem. 
Chozas de la Sierra 9 y 10 de id. 
Fuencarral 6, 7 y 8 de id. 
Guadalix de la Sierra 5, 6 y 7 de id. 
Hortaleta 23 y 24 de id . 
Hoyo de Manzanares 5 y 6 de id. 
Manzanares el Real 7 y 8 de id . 
Miraflores de la Sierra 7, 8 v 9 de id. 
Molar (El) 12. 13 Y 14 de id. 
Moralzarzal 3 y 4 de id. 
Navicerrada l . ° y 2 de id. 
Pedrezuela 10 y 11 de id. 
San Agustín 8 y 9 de id. 
San Sebastián de los Reyes 17 y 18 du id. 
Talamanca 3 y 4 de id. 
Valdepiélagoa t . w y 2 de id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OF CIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 25 de Enero de 1 8 9 3 . = E l Recaudador, Juau García. 

F»«rti<lo <lo Chinohdn 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— TBBCBR TRIMESTRE DE 1892 á 93 

La cobranza de la contribución territorial ó industrial correspondiente á dicho tri
mestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los dias que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

B . Manuel Vi l lechenoux 
B. Quintín Sánchez 
D. Jesús Barcata 
D. Federico Sánchez 

Aran juez 
Arganda 
Be lmontede Tajo 
Brea 
Carabafía 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Cstremera 

^'Fueutidueua de T a j o . . . . 
Morata 
Perales de Tajuna 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Vil lamanrique de T a j o . . 
Villarvjo de Sa lvaué .4 . . . 
Villaconejos 

Dias de cobranza 

12. 13, 14, v 15 de Febrero. 
I.» .i. 3 . y 4 de id. 
9 y 10 de id. 
4 v 5 de id. 
«,*9 y 10 de id. 
10, ¿ i , 22. y 23 de id. 
15. 16, 17, 18. v 19 de id. 
l . ° , 2 y 3 de id. 
6 v 7 de id. 
18. 19, 20 . y 21 de id. 
8, 9, y 10 de id. 
6 y 7 de id. 
Ll, 12. y 13 do id. 
t i y 12 de id. 
7 y" 8 de id. 

2. 3 . y 4 de id. 
13 v 14 de id. 

Lo que se auuncia eu el BJLETÍN OFICIAL pira couocimieuto de los contribuyentes. 
Madrid 21 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Recaudador, Vicente Bruii . 

Partido de O o tafo 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMB8TRE DB 1892 á 93 

La cobranza de la contribución territorial ó industrial correspondiente ¿ 
n o e t . A ~ ^ . . « M ^ m í a nnmnnnan a l rafariAn n a rt iitft. tftlltirá lllffftr An I n a J ~— — — r a 

trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los dia s continuación se detallan: imi 

Cobradores Pueblos 

Alcorcen 
Batres 
Carabaochel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuolos 
Ciempozuelos 
jCubas 
Fueulabrada 
Getafe 

D. Raimundo Rodríguez. Griñón 
D. José Brull Humanes 
D. Máximo Garrote tLeganés 
D. José María Brull Moraleja 

Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la V e g a . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Cfilza.ia. 
Torrojón de V c l a s c o . . . . 
Valdemoro 

'.Vjllaverdc 

Dias de e o b r a ^ 

l . ° y 2 de Febrero, 
ídem. 
5, 6 y 7 de id. 
ídem. 
13 y 14 de id. 
9, 10 y 11 de id. 
i 5 y Í6 de id. 
22, 23 y 24 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
17. 18 y 19 de id. 
5 y 6 de id. 
i.°, 2, 3 y 4 de id. 
3 y 4 de id. 
3 , 4 y 5 de id. 
7, 8 j 9 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
3 y 4 de id. 
l . u y 2 de id. 
ídem. 
11 y 12 de id. 
7, 8 > 9 de id. 
13. 14 y 15 de id. 
10 y 11 de id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contrlbuTtQi». 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 3 . = E l Recaudador, Vicente Brull. 

Z o n a do T o r r o l a f f u n a 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE D E 18U2 A 98 

Itinerario de los días de cobranza de la contribución territorial é industrial del e> 
presado trimestre por el Recaudador y auxiliares que á continuación se expresan: 

Recaudador 

D. Miguel Ber. 

Auxiliares Pueblos 

Torrelaguna. 
A c e b e d a . . . . 
A l a m e d a . . . . 
I . u i t r a g o . . . . 
Braojos 
Berrueco . . . 
Bustarviejo. . 
Berzosa 
C a n e n c i a . . . . 
Cabanillas . . 
Cabrera (La). 
Cervera 
G a r g a n t a . . . 
Gascones . . . 

' Garganti l la . 
H o r c a j o . . . . 

I Horcajuelo . . 
Hirucla 
Lozoya 
Lozoyuela . . 
M a d a r c o s . . . 
M a n j i r ó n . . . . 
Montejo 
Navas (Las) . 

D. Gonzalo Martin.. 
D. Cándido Sauz . . 

• -*"R"*r D. Luis H e r n a n z . . . . . 
nardini \ft saturnino Fernán 'Nivarr» iouda. 

dez |Navalafuente. , 
[D. Valeriano Fernán- Oteruelo 

¿ez Patones 
Pifiuécar 
Paredes 
Puebla ( L a ) . . . 
Pradeña 

| pini l la 
Kedueiia 

' Robregordo . . . 
iRobledi l lo . . . , 
¡Rascafria 
jSerna ( L a ) . . . . 
Somos ierra . . . . 
Si- t e i g l e s i a s . . . 
Serrada 
Torremocha . . 
Vel lón ( E l ) . . . 
V a l d e m a u c o . . . 
V e n t u r a d a . . . . 

IVillavieja 

Días de cobrtsA 

9 10 y II deFebrert 
17 y 18 de id. 
l . ° y 2 de id. 
9 v 10 de id. 
I 0 v 2 de id. 
II y 12 de id. 
19 v 20 de id. 
9 y" 10 de id. 
3 y 4 de id. 
13 y 14 do id. 
17 y 18 de id. 
3 y 4 de id. 
7 y 8 de id. 
6 y 6 de td. 
11 y 12 de id. 
ídem. 
15 v 16 de id. 
11 v 12 de id. 
9 y" 10 de id. 
5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
l . ° y 2 de id. 
17 v 18 de id. 
9 y* 10 de id. 
13 y 14 de id. 
15 y 16 de id. 
5 y 6 de id. 
1.° y 2 de id. 
19 y 20 de id. 
t.° y 2 de id. 
13 y 14 de id. 
l . ° y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
ídem. 
15 y 16 de id. 
5 y*6 de id. 
7 y 8 de id. 
3 y 4 de id. 
12 v 14 de id-
15 y 16 de id-
7 y 8 de id. 
5 y 6 de id. 
7 y 8 de id. 
19 y 20 de id. 
t7 v 18 de id-
7 v'8 de id. 

Madrid 16 de Enero de Í 8 9 3 . - E 1 Recaudador, Miguel Bernardini. 



Martes 31 de Enero de 1893 

Podr e z ae la 

Para que la Junta pericial de esta v i l la 
pueda proceder £ la formación del apén-
¿ j e e ai nmillararaieuto de la misma, para 
e ] próximo año eoonómlco de 1993 ¿ 94, 
se nace preciso que los oontrlboyentes en 
este término rauuioipal que hayan sufrido 
alteración en sus respectivas riquezas, 
presenten eu esta Secretaria y en todo el 
mes de la fecha, las oportunas relaciones 
de altas ó bajas por duplicado, extendidas 
ea papel del sel lo do oficio ó reintegradas 
C O D un sello móvil y acompañadas de los 
documentos que asi lo acrediten; en la 
Inteligencia quo pasado dicho término, no 
se admitirá ninguna. 

podroztiela 5 de Enero de 1893 .=E1 
Alcalde Juan Sanz. 

Ftobregror-do 

Se halla depositado en esta vi l la , un 
pollino, cuyas señas se expresan á conti
nuación por haberle hallado el dueño de 
los pastos del monte Dehesa boyal de 
estos Propios, causando daño, habiendo 
dirigido anuncios á los pueblos l imítro
fes y hasta la fecha no se ha presentado 
persona alguna á redamar le . 

Lo que se anuncia para quo l legue á 
conocimiento de su dueño, al que, justifi
cándolo y pagando daños y gastos, le será 
entregado. 

Rubregordo 18 do Enero de 1893. = E 1 
Alcalde, Veoanolo González. 

Señas de la caballería 
Pollino de cuatro cuartas y modia de 

tizada, pelo rubio, sin herrar, de cinco á 
seis años, con una cuerda de cáñamo eu 
el menudillo de la pata izquierda. 

Villa.vio.ja 

Las ouentas municipales correspon
dientes á los ejercicios económicos de 
1888 á 89, 89 á 90 y 90 á 91, se hallan 
«puestas al público en la Secretaria de 
cate Ayuntamiento, por el término de 
quince días. 

Lo que se anuncia segiin está preveni
do, á fin de que durante dicho término 
puedan hacerse ouantas reclamaciones se 
Mean oportunas. 

Villavieja 13 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Mariano Martín. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Sección 4.*—En 

1* causa procedente del Juzgado instruc-
d e l distrito de Palacio de esta Corte, ae-
8 u'da coutra Arturo Torrecilla Rey, por 
*l*paro de arma do fuego, y en la que es 
* * r l e e l Ministerio Fiscal , ha díctalo la 
r efer i i a Sección 4.* auto cou fecha 21 del 
J*l|>»l señalando el día 11 de Febrero y 

0 r * de la una en punto de su larde, para 
, r comienzo á las sesiones del juicio 

* r*l. mandando se cite al testigo Martin 
Re t ido Garoia, cuyo actual domicil io 
u* Ignora, coma lo verifico por medio de 

á 
en 

pre e — '"'"mu pur memo ( 
d f t c l * r a r ¿ fi° d e q u e c o m P « e x c a 
«1 D i » ¡ ¡ U . l e I a « P a s a d a Sala, sita en 

h**> del Palacio de Justicia, 

(Salesas), en el indicado día y hora, h a 
ciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 i 50 pe
setas. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 3 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 4 .*— 
En la causa procedente del Juzgado ins 
tructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Enrique Dieffrebru-
no Domínguez, por atentado, y en la que 
ea parta el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 4 / auto con fecha 
del dia de hoy, señalando el día 23 de 
Febrero, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando so cite á los 
testigos Ramón Millán Albiaoh, Joaquín 
Jordán, Luis González, Román Rriones y 
Enrique Sáoohnz, cuyos actuales domic i 
l ios se Ignoran, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin da que comparez
can á declarar aule la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de coucurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Enero de 1893 .=E1 Ofi
cial da Saia, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Secoión 4 / — E n 

la oausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corle, se 
guida contra Maximino Goozález y Gon
zález, por injuria y calumnia, y en la que 
es parte D. Franoisco Gómez, como actor, 
ha dictado la referida Sección 4.* auto con 
fecha 11 del actual, señalando el dia 14 de 
Febrero, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando so oite al testigo 
Juan Herraiz ó Roiz, cuyo actual domi 
cilio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á ti a de que comparezca á 
declarar tota la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio do Justicia (Salesas,), 
en el indicado dia y hora, haciéndole s a 
ber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de coucurrir á este primer l l a m a 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 3 . = E I 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Alfredo do Castro 01 año, Capitán 
agregado á la zona militar núm. i , y Juez 
Instructor nombrado en la causa que se 
instruye al sustituto del reemplazo de 
1891, Juan Ruiz Galarrota, por falta de 
presentación para su embarque para U l 
tramar. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
y emplazo á Juan Ruiz Galarreta, recluta 
del reemplazo do 1891, hijo de Serafín y 
Josefa, ualural de Alameda, parroquia do 
•sein, avecindado en el Real Sitio del Par 
do, partido de Colmenar V:ejo, provincia 
de Madrid, Capitauía general de Castilla 
la Nueva, de oficio jornalero y estado sol
tero; para que en el preciso término de 
diez días, á contar desde la publicación do 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BoLKvíN OPICIAL, comparezca en eslu fis 

calía, primer piso del cuartel de Sau Fran

cisco, zona militar núm. 1, para respon
der á los cargos que le resulten en la cau
sa que de orden superior se le sigue, por 
falla de presentación á la concentración 
para el embarque al distrito de Cuba; bajo 
apercibimiento de que de no presontarse 
en el plazo prefijado, se le declarará en 
rebeldía, s iguiéndosele los perjuicios á 
que haya lugar. 

A ta vez en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto c iv i les c o m o militares, 
para quo practiquen las oportunas dil igen
cias en busoa del referido procesado, y en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso á mi disposición, pues asi lo ten
go ordenado en dil igencia de este día. 

Dado en Madrid á 12 Enero de 1 8 9 3 . » 
El Juez instructor, Alfredo de Castro. 

Juzgado» do primera Instancia 

AUDIENCIA 

D. Laurentino Ocampo, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audienola 
de esta Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Tlburoio Izquierdo García, natural de 
la Vi l la del Prado, soltero, de veintidós 
años, carretero, cuyo domicil io y parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Caceta de Madrid, comparezca en mi sala 
andienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le s igue por 
hurto de varias ropas; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

^Al mismo tiempo, m e g o y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno £ los 
Agentes de la Polioía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndo
lo, oaso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Enero do 
1893 .=Laurent ino Ocampo.=E1 Escriba
no, Juan P. Pérez. 

BUEN AVISTA 

Eu el Juzgado de primera instancia 
é Instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte y por mi Escribanía, pen
den dil igencias sobre exacción de las c o s 
tas en que se halla oondenado Luis Gui
ñ a n Brunet, en l a o i u s a criminal seguida 
contra el mismo por el extinguido Juz
gado de instrucción del Este, por el delito 
de robo; on las cuales está acordado se 
requiera á dicho sujeto para que satisfaga 
el importe de dichas costas quo asoiend6n 
á la suma de 754 pesetas 6 céntimos, y 
modiaate á ignorarse el domicil io ó a c 
tual paradero del referido Luis Guinart, 
por providencia de este dia, dictada por 
el expresado Sr . Juez, se ha acordado 
requerir por medio do cé lula que se In
sertará en los periódicos oficiales, al re 
pelido Luis Guinart Brunet, para que 
dentro del término de cinco días, pague 
el importe de diohas costas, como está 
maudado. 

Eu su virtud requiero por medio de 
la presento cédula á Luis Guinart Brunet, 
para que dentro del término de cinco 
días pague el importe de las referidas 
oostas eu que está ooudcnado; bajo aper
cibimiento de que si no lo hioiere le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar e o 
derecho. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 0 3 . = E 1 a c 
tuario, Anlero Marlío Insáusti. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada oon 
fecha 16 del actual , por el Sr. Juez do pri
mera iuslancia del distrito del Centro de 
esta capital, en autos de juic io declarativo 
de mayor cuantía, seguidos á instancia del 
Procurador D. Franoisco Morales á n o m 
bre de D. Manuel Arnaiz y Ochoa, eomo 
marido legal , representante de Doña María 
Jaoiuta Puente y García, oontra Doña Cla
ra Domínguez Rueda, se s i ca á la venta 
en pública subasta, la oasa sita en esta 
Corte y su calle de la Cruz Verde, señala
da oon el núm. 6 moderno, por la cant i 
dad le 6 1 . 5 0 0 pesetas á deducir cargas, 
en que ha sido valorada por ambas partes; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 22 
del inmediato Febrero y hora de la una de 
su tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado; haciéndose constar que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la oantidad señalada 
como tipo; que para optar á la subasta ha
brá que depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
señalada; que con los títulos de propiedad 
que obran en la Escribanía, se tendrán 
que conformar los licitadores sin derecho 
á exigir ningún otro; que la cantidad con
signada por el lioitador á cuyo favor que
do el remate, se reservará en depósito 
como garantía del mismo, devolv iéndose 
á los demás las cantidades que cons igna
sen, y que los autos porque dicha finca se 
saca á subasta estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los días há
biles para instrucción de las personas que 
deseen toman parte en aquella. 

Madrid 19 Enero de 1893.—V.° B.°=* 
Ponce de L e ó u . = E l aotuario, Bartolomé 
Uceda. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Magistra
do de Audiencia territorial fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia dol d i s 
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la proseóle so cita, l lama y e m 
plaza á Florentina González Menéndez, 
de cincuenta años, hija de Antouio y An
tonia, viuda, natural de Cangas de Tinao, 
provincia de Oviedo, dedicada á las labo
res de su sexo, vecina de Madrid, i g n o 
rándose su actual domici l io , para que en 
el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el BOLETÍW 
OFICIAL y Gaceta de Madrid comparezca 
aute este Juzgado, sito en la calle de Ge
neral Castaños, núm. 1, á fin de contestar 
á los cargos que le resultan en sumario 
sobre hurto; aperoibida que sino compa
rece será deolarada rebelde parándola el 
perjuioio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades de la nación asi c iv i les como 
militares é individuos de Policía judic ia l , 
que procedan á la busca y captura de e x 
presada Florentina, dando parte á este 
Juzgado do haberlo conseguido en su 
caso. 

Dado eu Madrid á 14 de Enero de 
1 8 9 3 . = B a l b i n o Martin. = E I actuario, por 
mi compañero Sr . Valdivieso, Aulo l in 
Valdós. 

CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso, Magistrado 
de Audiencia territorial fuera de Madrid» 
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y Juez de instruooión del distrito del Coa* 
greso ea esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Josefa N . . de la que le igooraa los 
apell idos, natural de Zaragoza, de uoos 
ouarenta anos, do estatura baja, pelo r u 
bio, ojos azules, con cicatrices ea la gar 
ganta; 4 fin de que e a término de diez 
di&s contados desde la inserción do esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL do la 

provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan ea causa que se instruye 
sobre hurto de prendas á Ignaoia López 
López; apercibida de que si no comparece 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi c ivi les como 
militares é individuos do la Policía jud i 
cial , que procedan á la hus:a. captura y 
coudución á este Juzgado de la Josefa. 

Dado ea Madrid á 18 Eaero de 1893.=* 
Bi lb ino Mart ín .»El Escribaao, Rafael 
Valdiv ieso . 

INCLUSA 

Doa Mariano Foaseca, Juez de iustruo-
cióa del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la Ley de En
juiciamiento criminal , so cita, l lama y 
emplaza, á Manuel Franco Peroa, natural 
de esta eapital, hijo de Manuel y do Petra, 
de diez y nueve años de edad, de estado 
soltero, del comercio, que habitaba en la 
cal le de la Coacepción Gerónima, uúm. 7 
piso 3 . ° , el oual es de estatura regular, 
color sano, pelo castauo oscuro, ojos par
dos, barbilampiño. Viste pautalou de lana 
i cuadros blancos y negros, chaleco negro, 
cazadora color ceuiza clara, camisa blan
ca, brodequiues de becerro blanco, corba
ta oolor oscuro, pañuelo de seda al cuel lo 
i rayas azules y doradas y boina negra; 
cuyas demás oircuuslanoias y paradoro se 
ignoran, á fiu de que en el término de 
nueve días se presente eu esta Juzgado y 
escribanía del infrascrito actuario para la 
práctica de una dil igencia acordada ea el 
sumario que se iuslruye contra el mismo 
por disparo de arma de fuego; bajo aper
cibimiento que de no haoorlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargí á 
todas las Autoridades lauto oiviles como 
militares, procedau á la busca y de tención 
del expresado Manuel Franco Perea, po-
niéadole 4 disposición de mi Juzgado. 

Madrid 16 Enero de 1 8 9 3 . = V . ° i ; ."= 
Mariano F o o s e c a . = E l actuario. Victoria
no Moreno. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Ta Inclusa 
de esta Corte, diotada ante mi el infras
crito actuario en el sumario criminal que 
se instruye oontra Luis Fernández Irazo-
qul, Miguel Mulet Fran y Gustavo V i l l a 
lobos y Perales por falsedad y estafa; se 
cita por el presente á Fél ix Travado y 
Loste, el cual es de estatura alta, delgado 
de cuerpo, como de uoos veintiocho años 
de edad, viste traje de americana, y som
brero hongo, cuyas demás circunstancias 
y paradero se iguoran, á fin de que en el 
término de nueve días, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
para que preste la oportuna declaración; 

bajo apercibimiento que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 Eaero do i893.=»V.° B . ° = 
Mariano F o n s e o a . = E l actuario, Victoria
no Moreno. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia é i n s -
tru :ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, en las dil igencias formadas para 
hacer efectiva oierla multa impuesta por 
la Superioridad, á virtud del sumario 
que se instruye sobre estafa, á D. Rodri
go Antonio González, se oita y l lama, á 
D. Eugeuio Sarmiento, Secretario judi 
cial que ha sido del extinguido distrito 
de instrucción del Oíslo, para que en el 
término de tercero día, á cootar desde el 
eo que sea publioado este edicto, compa-
parezca en la sala Audiencia del expre
sado señor Jues, sita en la plauta princi
pal del edifioio de los Juzga los, con el 
fin de practicar cierta dil igencia; aperci
bí i<> quo do no hacerlo lo parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la l ey . 

Madrid 16 de Eaero de 1893. = 
V.° B . °=Car los y A l í x . = E l Escribaao, 
por mi compañero de Diego, Juau Garoia 
Iués. 

GETAFE 

Ea virtud de provideacU del Sr. Doa 
Miguel de Eolramhas&guas y Coraini, Juez 
do instrucción del partido de Getafe, se 
cita á Juan Yuste Fernández, que habitó 
ea ln carretera de Audalucia, uúm. 29 , 
bajo, y á una tal Ramona, que igualmente 
habitó en dicha carretera, y ouyos dorai-
oil ios se iguoran, para que dentro del tér
mino do ciuoo días comparezcan en dicho 
Juzgado, á las horas de Audiencia, d e o c h o 
4 doce de la mau; iua ,á prestar declaración 
eu el sumario que se iuslruye coutra N e 
mesio Cauíuosco, y otro?, por hurto de^in 
caballo; apercibidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Getafe 16 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B.°.-= 
El Jues de instrucción, Miguel de E o -
l r a m b a s a g u a s . = El actuario, Inocente 
Mondejar. 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de provideucia del Sr . Don 
Aotonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal Jel distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
López Castro, de diez y nueve auos, za
patero; cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se iguoran, para que en ter
mino de seguudo día comparezca eo dicho 
Juzgado á extinguir la peoa que le fué 
impuesta eo juicio de fa l l í s ; bajo aperci
bimiento de que si no lo ver fica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Eaero de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° 
R o d r í g u e z . = E 1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
López y López, do veintiséis aSos, vende» 
dor ambulaute, cuyas demás cicunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
términ) de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la peoa que le 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo aper
cibimiento de que si no )o verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 Enero de 1 8 9 3 . » V . ° B . ° = 
R o d n g u e z . = E i Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte se cita, l lama y emplaza, á Rufiuo 
Paulí Canas, do treinta y s e i s e n o s , cuyas 
demás circuostancias y actual paradero 
se igoorao, para que on término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena que le fué impuesta en 
juiciode faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 16 Enero de 1893.=>V.° B.°=» 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Jaez munici
pal dol distrito de la Audiencia de esta 
Corte se oita, llama y emplaza, á Ro3a 
Martínez Rodríguez, de veintioiuoo aüos, 
p r o s t i t u t a , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juagado, á extinguir la pena que la 
fué impuesta eu j uicio de fallas; bajo aper
cibimiento do que si no lo verifica la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B.°=» 
Rodr íguez .= El Secretario suplente , José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de provideucia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de osla 
Corte, so cita, l lama y emplaza á José 
Menóndez, de cincuenta anos, mozo de 
cuerda, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que ea 
lérmiao do segundo día comparezca eu 
dicho Juzgado, á prestar declaración eu 
juicio de faltas; bajo aporcibimieuto do 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 16 Enero de 1893. = V . ° B . ° = 
R o d r í g u e z . = E I Sooretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de provldenoia del Sr. Doa 

Ramón González Regueral, Juez muuioipal 
suplenlo del dislrilodo la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Tomás 
Yáüez Cuadrado, de treiula anos, cuyas 
demás circuustaacias y actual paradero se 
iguoran, para que eo término de segundo 
día comparezca eu dicho Juzgado á extin
guir i a p m a que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio á que baya 
lugar. 

Madrid 20 de Eooro de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = i 
G. R e g u o r ¿ l . = C ; Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

LATINA 

Ea virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre Juez municipal del d is 
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oiuco días á Francisco Lago Pe 
drera, de l'ú anos, natural de Madrid y que 
dijo vivir en ia cal le de Beatriz Galiado, 
2 , á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la cal le 
de las Maldonsdas, n d m . 11, principal, 
para la práctica de una dil igencia pen
diente ea el mismo; apercibí lo que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Eooro de 1 8 9 3 . . » 
V.° B.°=»Aleixandre.««El Secretario, Ll . 
cenciado Juliau Fernández García. 

LATINA 

Ea virtud de provideucia del Sr. Do Q 

José Aleixandre, Juez municipal dol d i 8 . 
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Anselmo Hernández 
Ballestero, de diez y ocho años, natural 
de Guardia, provinoia do Toledo, y q u e 

dijo vivir en la calle dol Molino de Vien
to, 31 principal, 4 fin de que comparezca 
en la sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la cal le de las Maldoaadas, núm. U , 
principa', para la practicado u n a d l l i g e n . 
cia peudionte en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 18 Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B°.=« 
Aleixandre. = E1 Secretario, Julián Fer
nández Garcia. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
José Aleixandre, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oinoo días á Pedro María Páramo 
Martínez, de veintiocho año?, natural de 
Córdoba, y que dijo vivir eo la Cava Alta, 
uúm. 19, á fiu do que comparezoa en la 
sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
cal le de las Maldoaadas, ndm. 11, princl-
pal, para la práctica de una diligencia 
pendleute eu el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Enerode 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Aleixandre. = E 1 Seoretario, L. Julián 
Fernández Garcia. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Doa 

José Aleixandre Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por 
lérmiao de cinco días á Faustino Conde, 
á fiu de que comparezca ea la sala audiea* 
cia do este Juzgado, silo ea la calle de las 
Maldoaadas, núm. 11, priocipal, parala 
práctica de una di l igencia pendiente ea 
el mismo, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 18 Euero de 1 8 9 3 . = V . ° B.°«« 
A ' e i x a n d r e . = E l Socretar.o, Julián Fer
nández Garcia. 

Tribunal de Cuentas del Reino 
Secretaria general 

Por el p r e s e n t e , y en virtud del acuer
do de este Tribunal de 17 del actual, se 
cita, l lama y emplaza á los hijos ó here
deros de D. José de Sosa, Administrador 
de Rentas que fué de Alcántara (Cáoe-
res), cuyo paradero se ignora, á fio de 
que en el término de quince días, qae 
empezarán á contarse á los d i e z de publi
c a d o este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pue
dan acudir á usar de su derecho ante este 
Tribunal en pleno en el recurso de súpl»* 
ca interpuesto por D. José Guija, contri 
el fallo diotado por la Sala 2 . a del misoio 
Tribuoal, declaran lole responsable con 
otros Administradores subalternos de 1* 
proviocia de Cáceres, al reintegro del Ui 
cauce que contrajo D. V h l o r Galesno, 
como Habilitado de dichos fuuciousrios, 

¡ y cuyo recurso afecta á los referidos he-
¡ rederos; bajo el concepto que de no *« r'* 
[ ficarlo, les parará o! perjuicio que hay* 

lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1893.=*E1 Se

cretarlo general, P. S. , Emil io H lel in. 
1 MADRID: 1<*)3.— E«o. Tipog. del Hoapic» 0 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Enero de 1893 

Presciencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Fiscal do lo Conten-
oioso-adminislrativo ha presentado Don 
Rafael Serrano Alcázar y nombrando en 
tu lugar ¿ D. Tirso Rodrigáñez y S a g a s -
la.—Día 2, núm. l . ° 

ídem id. que del oargo de Fiscal del 
Tnbuuai de Cuentas del Reino ha presen
tado D. Senéu Cánido y Pardo y nombran
do en su lugar a D. Lauroano Delgado y 
Alférez.—ídem, id. 

ídem id. que del cargo de Presidente 
del Consejo de Estado ha preseuUdo Don 
Mauucl Agulrre de Tejada y nombrando 
eii su lugar á D. Alejandro Grolzard y Gó
mez.—Dia 4, núm. 3 . 

Real decreto declarando disuelto el 
Congreso de los Diputados.--Día 6, núm. 5. 

Exposición y Real decreto supr imien
do los sueldos á los Consejeros de Estado, 
excluyendo los Presidentes de las Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia, de Ha
cienda, Ultramar, Gobernaoión y F o m e n 
to.—Día 7, núm. 6. 

Reales deorctos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Consejero de Estado 
ha presentado D. Cirlo3 Sedaño Cruzat 
y nombrando en su lugar á D. Federico 
Hoppe.—ídem, id. 

ídem id. que del cargo de Consejero 
de Estado ha presentado D. Manuel de Az-
°4rraga y Palmero y nombrando en su lu-
| w á D. Juan Facundo Riaño .—ídem, id. 

ídem id. uombrando Consejeros de Es-
**do 4 D. Dámaso de Acba y Cerrajer ía y 
4 D. Felioiano Herreros de Tejada.—ídem, 
Ídem. 

Real decreto jubilando al Consejero do 
E«t»do D. José Luis Rotortillo ó I m -
b r e a t 9 . _ D i a u , núm. 12. 

Id«tn dejando sin efecto el nombra
miento de Consejero de Estado á favor 
* lírico Balart .—ídem, id. 

ídem disponiendo que el Consejero Don 
tooio Guerola pase á la Sección de E s -

^do y G r a c ¡ a v Justioia.—I iem, id. 
ídem nombrando Consejero de Estado 

Y: Federico López Gaviria .—ídem, id. 
Real decreto resolviendo una compe-

kncia suscitada entre el Gobernador civi l 
de 1% provincia de Murcia y el Juez de ins-
Succión de Totana.—Día 20, núm. 17. 

ídem id. suscitada entre el Goberua-
í o p civil de la provincia do Albacete y el Jjjtt de Instrucción do Alcaráz.—Día 2 1 , 
a ^ e r o 18. 

Real orden para que los Gobernadores 
de provincias presten todos su apoyo para 
la exhibición d é l o s trabajos intelectuales 
y manuales do la mujer en la Exposición 
de Chicago.—ídem, id. 

Real decreto resolviendo una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Albaoete y la Audiencia de dicha capi
tal .—Día 24 , núm. 20. 

ídem id. suscitada entre el Gobernador 
de Alicante y la Audiencia de lo cr imi 
nal de dioha oapital.—Dia 29 , n ú m . 25. 

Aiinisterio de Estado 

Exposición y Real decroto para discutir 
y preparar los nuevos Convenios de Co
mercio.—Día 19, núm. 16. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Exposioión y Real decreto sobre la nueva 
organización que el Ministro dá á los 
Tribunales.-<-Dia 9, núm. 7. 

Circular del Fiscal del Tribunal S u 
premo.—Día 16, núm. 13. 

Real orden sobre la reduolón del per
sonal de Tribunales y Juzgados.—Dia 
19, núm. 16 . 

Ministerio de la Querrá 

Real orden-circular disponiendo las 
b ises sobre las que so han de regir los 
sustitutos para Ultramar.—Día 7, núm. 6. 

Exposición, presupuesto y resumen de 
las economías que produce la reorganiza
ción de los servioios de Guerra.—D.a 23, 
número 19, 

Real decreto reorganizando la A d m i 
nistración Central del ramo de Guorra.— 
Dia 25. uúm. 21. 

Exposición y Real decreto refundiendo 
las Juntas y Comisiones que existan ac
tualmente en una que se denominará 
Junta Consultiva do Guerra.—Día uO, 
número 2 2 . 

Ministerio de Hacienda 

Reales decretos admit iéndola d imi 
sión que del cargo de Gobernador del 
Banco de España ha presentado D. Santos 
Isasa y nombrando en su lugar á D. Pío 
Gullón Iglesias.—Dia 4 , núm. 3 . 

Real orden sobre las consultas formu
ladas por las Cámaras oficiales de Comer
cio de esta Corle, Barcelona, Badajoz, 
Córdoba y Sevil la.—Día 6, núm. 5. 

Exposición y Real decreto supr imien
do la Dirección gcueral que, con ol nom

bre de Propiedades y Derechos del Estado 
sustituyó á la de Ventas de Bienes Na
cionales y organizando la Subsecretaría 
del Ministerio.—Dia 7, núm. 6. 

Real decreto nombrando Oficial Ma
yor del Negociado Central de la Subse
cretaría á D. Cosme Izarduy.—Dia 7, nú
mero 6. 

í d e m id. Oficial de id. id. i D. Julián 
Agut y Fernández .—ídem, id. 

í d e m id. Inspector Central de Hacien
da á D Juan Bautista Avi la y Fernán
dez .—ídem, id. 

ídem id. Inspector de Haoienda á Don 
Ernosto de Bonete y Hervías .— Idom id. 

ídem id. id. á D. Regino Esoalera y 
S u e r o . — í d e m , id. 

ídem id. id. á D. José de la Concha y 
Alca lde .—ídem, id. 

ídem id. id. á D . Epifanio María T o 
m é . — í d e m , id 

ídem id. id. á D. Victorino López Fa-
bra .—ídem, id. 

í d e m id. Jefe de Sección do Propieda
des en la Subsecretaría del Ministerio á 
D. José Vil lalobos y Oxloby.—ídem, id. 

ídem id. Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de 
la Deuda públioa á D. Gerardo Gavi la
nes .—ídem, id. 

ídem declarando cesante por reforma 
á D. Manuel González L lana .—ídem, id. 

ídem id. á D. Simón Fraucisco Zspa-
ter .—Mam, id. 

ídem id. á D. Ricardo de Medina y 
¿ u o ^ u r o u . — I d o m , id. 

Real orden disponiendo á instanoia de 
las Empresas de Ferrocarriles que las 
guias para la circulación de alcoholes, 
etcétera, se entienda por vía recta la que 
corresponde á la tarifa.—Día 9, núm. 7. 

ídem resolviendo las dificultades y 
dudas que ofrecían las disposiciones con
tenidas en el reglamento de 26 de N o 
viembre últ imo para la cobranza del im
puesto sobre los alcoholes.—Dia 10, n ú 
mero 8. 

Ídem sobre la tribulación de la rique
za minera en lo que se relaciona con el 
impuesto do «canon por superficie».—Dia 
12, núm. 10. 

Exposición y Real decreto creando una 
Comisión encargada de estudiar el i m 
puesto do Consumos.—Día 13, núm. 11. 

Real decreto admitiendo la dimisión á 
D. Fraucisco de Cárdenas del cargo de Go 
bernador del Bauco Hipotecario.-Idem, ;d. 

Real orden-circular dividiendo el t e 
rritorio de la Península é islas adyacen
tes en 14 regiónos para la aplicación de 
la ley de alcoholes.—Día 16, núm. 13. 

Idom nombrando la Comisión que ha 
de examinar el Reglamento para la crea
ción del impuesto de alcoholes.—Día 18, 
número 15. 

Real orden segregando los recibos de 
contribuyentes morosos.—Dia 19, n ú m e 
ro 16. 

Real orden saoando á coucurso público 
el arriendo d é l a expendioión y cobranza 
do las cédulas personales de 29 provin
cias.—Dia 29, núm. 25. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden disponiendo que el plazo 
que termina en 1.° de Enero de 1893, s e 
ñalado por Roal orden de 27 de Agosto úl
t imo, para el planteamiento de los nuevos 
Itinerarios de los trenes correos, se con
sidere prorrogado.—Dia 2 , núm. 1.° 

Real decreto nombrando Jefe de A d 
ministración civil de primera clase, Ofi
cial de la Subsecretaría del Ministerio, á 
D. Luis Antúoez y Monzón.—Día 6, nú
mero 5. 

í d e m id. de segunda clase, Oficial de 
la Subsecretaría del Ministerio, á D. T e -
lesforo Sánchoz Sierra.—I lem, id. 

ídem id. de tercera clase, Oficial d é l a 
Dirección general de Administración, á 
D. Juan Mata Zorita .—ídem, id. 

ídem id. de tercera clase, Oficial de la 
Dirección general de Admiuistracióo, á 
D. Celso García de la Riega .—Idom, id. 

ídem id. de cuarta clase, Oficial do la 
Subsecretaría, á D. Casimiro Vil larru-
bia.—Dia 10, núm. 8. 

Escalafón general de los empleados de 
la Administración civil , activos y cesan
t e s . — D . a 18, núm. 15. 

Ministerio de Fomento 

Real decreto autorizando al Ministro 
para llevar á cabo las explanaciones de las 
carreteras de Madrid.—Dia 13, n ú m . 11 . 

ídem nombrando á D. Alejandro Grol
zard y Gómez de la Serna, Presidente del 
Consejo de Instrucción pública.—Dia 14, 
número 12. 

Circular disponiendo la obligación que 
tienon los Gobernadores y los Alcaldes de 
remitir los estados trimestrales de las 
obras dramátioas.—Día 13, núm. 15. 

Reales órdenes disponiendo la forma-
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ción de catálogo» de toda oíase de docu
mentos por el Cuerpo de Archiveros, B i 
bliotecarios y Anticuarlos.—Dia 19, n ú 
mero 16. 

ídem sóbrela reforma de la lesgllaolón 
de obras públ icas .—ídem, id. 

ídem para que la Comisión de refor
mas sociales informe sobre la interven-
d o n da los obreros eo el Consejo de Agri
cultura Industria y Comorcio .—ídem, id. 

Ministerio de Ultramar 

Exposición y Real decreto para las 
elecciones de Diputados á Cortes en U l 
tramar.—Día 2, núm. i . ° 

ídem id. aprobando oon carácter pro
visional de instrucción para el impuesto 
y cobranza de las patentes de alcoholes en 
Cuba.—Dia 27, núm. 23 . 

Gobierno Civil 

Circular encargando á los Alcaldes de 
los pueblos do la provincia practiquen 
activas di l igencias para la basca de u n a 
pollina robada en Colmenar Viejo.—Día 
2, núm. 1> 

ídem id. id. el deber que tienen de 
satisfacer los atrasos á los Maestros de 
escuela.—Día 3 , núm. 2. 

Idnm declarando nulo y sin ningún 
valor el decreto de este Gobierno, fecha 17 
de Noviembre próximo pasado, en que se 
deorelaba caducada la concesión de la 
mina titulada La Suerte, sita en Paredes 
de Buitrago.—Dia 5, núm. 4. 

Instancia de D. Mariano Valenciano 
Rojo, solicitando autorización para apro
vecha r aguas del n o T s j u u a . — í d e m , id . 

Circular previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos do esta provincia, quo remi
tan las oportunas propuestas de los apro
vechamientos de montes.—Dia 6, núm. 5. 

Instancia y proyecto presentados por 
D. Godofredo Pacheco y otros solicitando 
la c o u c e 3 Í ó n de un ferrocarril econó
mico.—Día 10, n ú m . 8. 

Solicitud de D. Felipe Mora para que 
se le conceda un aprovechamiontodeaguas 
en el rio Guadarrama.—Día 16, n ú m , 13. 

Relación de los pueblos cuyos Alcal
des no han remitido los interrogatorios 
para la formaolón do la estadística.—Día 
17, núm. 14. 

Expediente en averiguación de si el 
Teniente de Artillería D. Francisco San 
Juan es ó no acreedor al ingreso en la 
Orden civil do Beneficencia.—ídem, fd. 

Circular disponiendo que los Subdele
gados de Medicina remitan partes diarios 
de los casos de difteria.—Día 18, núm. 15. 

Admitiendo la instancia de renuncia 
hecha por D. José María Mateu á la pro
piedad de la mina La Calma.—Día 19, 
número 16. 

ídem í i . de la mina titulada Ángel de 
la Guarda.—ídem, id. 

Instancia de los Sres. D. José Soriano 
y Escudero y D. Ángel Santos y Fernán
dez, solicitando la construcción de un 
tranvía con motor cléotr co desde la Ci
beles al Ret iro .—ídem, id. 

Circular encareciendo á loa Alcaldes 
de los pueblos de la provincia y Guardia 
civil recojan las l icencias para uso de 
armas de fuego.—Día 20, n ú m . 17. 

Circular poniendo en conocimiento de 
las Corporaciones, clases y personas que 
deben coocurrir á la recepción del día 
23 —Día 2 1 , núm. 18. 

ídem encargando á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia y Guardia eivil 
practiquen averiguaciones sobre el para

dero de on caballo que desapareció del 
Bosque de El Pardo sitio del «Cuartel del 
Golosea—Dia 23 . núm. 19. 

Diputación Provincial 

Disponiendo se eelebre tercera subasta 
para la instalación de bocas de riego y el 
m«uaje necesario para el servicio de i n 
cendios en los seis patios principales de la 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa do Ma
ternidad.—Día 2, n ú m . 1.° 

ídem id. primera subasta para contra
tar el suministro de varios géneros de 
cama y vestir que se consideran necesarios 
para el Hospital de San Juan de Dios.— 
í d e m , id. 

ídem id. para el suministro de varias 
telas, zaleas y bules que se consideran 
necesarios para el Hospital provincial .— 
í d e m , id. 

ídem id. para la oonfecoión de doce 
gabanes para porteros, ordenanzas y a u 
xiliares de la Corporación.—Día 3, n ú 
mero 2 . 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Enero de 1893 .—ídem, fd. 

Rectificación del anuncio de subasta 
para el acopio y machaquoo de la carre
tera provincial de Navalcarnero (tercera 
Secoión).—Día 4, núm. 3 . 

Relaoión de los jornales y materiales 
Invertidos durante el mes de Noviembre 
último por administración.—Día 7, nú
mero 6. 

Rectificaciones por haber cometido 
errores en las subastas de carne de vaca y 
carnero, telas, zaleas, hules y varios g é 
neros de cama y vestir oon destino al 
Hospital provincial. Inclusa, Hospital de 
San Joan de Dios, Asilo de las Mercedes, 
Inclusa, H o s p i c i o , Hospital provincial y 
Hospital de San Juan de Dios, respectiva
mente.—Día 11 , núm. 9. 

Subastas para el acopio y machaqueo 
de 200, 100 y 400 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de diferentes ca
rreteras de la provincia.—Dia 16, nú
mero 13. 

Subasta para el suministro de varias 
ropas y telas que se consideran necesarias 
para el consumo en el Hospicio.—Día 18, 
número 15. 

Actas de las sesiones verificadas los 
días 20 y 23 de Dioismbre próximo pa
sado.—Día 20, núm. 17. 

í d e m de la sesión verificada el dia 9 de 
Enero.—Día 21 , núm. 18. 

Subasta para el suministro de varias 
ropas y t^las que se consideran necesarias 
para el consumo en la Inclusa.—Día 24, 
número 20. 

Comisión Provincial 

Precios á que han de abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia c iv i l , por los pueblos de esta 
provincia durante el mes de Diciembre.— 
Dia 3 , núm. 2. 

Dilegación de Hacienda 

Circular de la Dirección general de Im
puestos desestimando la petición del Al
calde de Madrid que solicitaba la sus t i tu
ción de los Concejales que asisten á las 
Juutas administrativas de Consumos por 
empleados de la Corporación.—Día 2, nú
mero 1.° 

ídem de la Delegación resol viendo el 
expediente Instruido contra Nemesio Rolz 
y otro industrial del pueblo de Canillas 

sobre adeudo de carnes sacrificadas en el 
matadero de dioho pueblo.—Día 3, n ú 
mero 2. 

Disponiendo que el canga de los efec
tos timbrados se veriflqae eo todo el mes 
de Enero de 1893, en el Salón del Prado, 
número 14.—Dia 4 . núm, 3. 

Aviso de la Delegación de la provincia 
de Burgos anunciando el extravío de 325 
cédulas personales .—ídem, id. 

Reglas para oí cumplimiento de lo pre
venido en el art. 6.° de la ley de Presu
puestos relativas á la contribución Indus
trial y do Comercio.—Día 5, núm. 4. 

Orden de la Dirección resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Baustista Somogy .—ídem, id. 

ídem declarando en rebeldía á D. N i -
easio Jireua y D. Manuel Jiménez Vi l la-
vioencio por no haber comparecido á 
enterarles de un asiento que les concier
na.—I ieno, id. 

Participando á los contribuyentes por 
territorial, industrial é impuesto de minas 
por canon, que comenzará el pago de las 
mismas el día 10 del aolual hasta el 15, 
ambos Inclusive.—Dia 5, núm. 4. 

Relación de los investigadores de Ha
cienda que prestan servicio en los distr i 
tos y partidos de esta provincia.—Dia 6, 
número 5. 

Orden de la Delegación para que se 
forme el padrón industrial ó sea la re la
ción de las personas que ejerzan c u a l 
quiera profesión, arto, oficio, industria, 
etcétera.—ídem, id. 

Real orden del Ministro de Hacienda 
para que los certificados de origen que se 
presenten en las Aduanas de la Penín
sula é Islas Baleares sean reintegrados en 
el acto de su presentación con timbre 
de 2 pesetas.—Dia 7, núm. 6. 

Circular anunoiando el pago para los 
partícipes de Cargas de Justicia.—Día 9, 
número 7. 

Disposiciones de la Delegación recor
dando el deber que tienen los Bancos, So-
oieda Íes, Industrias y espectáculos públi
cos, de pagar el impuesto que dispone 
la ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.—Dia 10, núm. 8. 

Dispouiendo cese D. Cristóbal Enoiso 
y Nieto en el cargo de Agente subalterno 
de las zonas de Colmenar Viejo y Ge-
tafe .—ídem, id. 

ídem nombrando Investigador de I la-
oienda á D. Ciríaco Laguna.—Día 1 1 , -
número 9. 

ídem cese D. Ramón Muntadas en el 
cargo de Investigador do Hac ienda .— 
í d e m , íd. 

Disposiciones desestimando los recur
sos de alzada de la Sociedad Unión Ibero 
Americana, de D. Luis García y D. Tomás 
Morillo.—Día 12, núm. 10 . 

Circular de la Delegación sobre la 
oíase de canon ae superficie que tienen 
que pagar las minas de hierro.—Día 17 
número 14. 

ídem disponiendo que los licores exis
tentes en 15 de Diciembre pueden circular 
sin pago de derechos .—ídem, íd. 

í d e m resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por la Empresa del Tran
vía doeata capital á Arganda por Valle-
oas .—ídem, íd. 

Relación de los pueblos d é l a provin
cia que no han ingresado en las arcas del 
Tesoro las cinco décimas partes corres
pondientes á varios años económicos.— 
Dia 25 , núm. 21. 

Aviso de la Delegación anunciando 

quedan derogadas la instrucciones da 
Recaudadores.—Día 27, núm. 23 . 

Relación de los suministros al Ejérclt0 

y Guardia olvll heohos por los Ayooti . 
mlentos y que deben ser abonados á l M 

Corporaciones.—ídem, íd. 
Disponiendo que el Investigador Boa 

Joaquín Avellaneda proceda á la forme, 
ción del padrón de la contribución e o 

Alcalá de Henares.—Día 29, núm. 25. 
Disponiendo la suspensión de peg$, 

de las inscripciones emitidas á favor del 
Hospital de Sao Ignaoio y Beneficencia d» 
Val lecas.— D¡a 3 1 . n ú m . 26 . 

Expediente instruido en esta Dirección 
general en virtud de cierta reclamación 
de la Direoción general del Tesoro sobre 
la expedición de un certificado en q U e 

conste si D. Pedro Chicote y Pola poieii 
bienes de fortuna en la época de su ft. 
l leclraiento.—ídem, íd. 

Orden de la Compañía arrendataria de 
Tabaoos dejando sin efecto el nombre, 
miento hecho por la misma á favor de 
D. José García Barrero del cargo do Iaspe. 
tor de la Junta del T imbre .—ídem, id. 

Anunciando el extravío de una certe 
de pago expedida por la suprimida T». 
soreria de Haoienda en 14 de Febrero 
de 1882 .—ídem, íd. 

Intervención de Hacienda 

Relaoión demostrativa de las carpetee 
de intoreses del 4 por 100 correspondien
tes al 1.° de Enero de 1893.—Dia 27, c i 
mero 2 3 . 

Administración de Contribuciones 

Circular recordando á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de los poebloi de 
esta provincia el deber que tienen de pro
ceder á la formación del apéndice al em!-
Uaramiento.—Dia 4, núm 3 . 

Providencia citando á Melchor Mlri-
l ies , para qne se presente en esta Admi
nistración acompañado de un vecino.— 
Dia 9, núm. 7 . 

ídem íd. á D. José López Aguado, pin 
que se presente acompañado de un veci
no.—Dia 11, núm. 9. 

ídem á D. Agustín Rivera, por si de**1 

Interponer recurso de alzada.—Día 
número 12. 

Instrucciones de la Administración i 
los Ayuutamlentos de ta provincia para H 
renovaoióo de las Juntas periciales.—Di* 
21 , núm.18 . 

Relación de los días en que tiene qa* 
verificarse la recaudación del tercer tri
mestre de 1892-93 en las zonas de Colme
nar Viejo, Chluohón, Getafe y TorreUg 0 ' 
na.—Día 31, núm. 26. 

Administración de Impuestos 

Circular ad virtiendo á los Ayotamí' 0 * 
tos la morosidad que tienen en remRh* I*1 

cantidades hechas efectivas t r l m s * ^ ' 
mente en la Depositaría municipal .— D*1 

núm. 5. 
Relación de los oompradores de biso*1 

desamortizados cuyasobligaolones veme*8 

del día i 1 al 20 del mes deEnoro de 1S93-
Día 7, núm. 6. 

Providencia citando á D. José A g u , á ° 
y López y D. Melchor Miralles, par* 4° e 

en el término de diez días se pres«° t , f l 

en esta A Iminlstraclón.—Día 28,oúoi- 2*' 
Relación de los compradores de bis 0 * 1 

desamortizados cuyas obligaciones veoo«f l 

del dia 20 al 31 del actual .—ídem, 

MADRID: 18b3.—Esc. Tipeg. del Hosp^ 0 ' 


